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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN LICENCIADO EN LICENCIADO VETERINARIA EN LA FUNDACIÓN VIVE

(Ref. F.VIVE 2010/01)
La Fundación de la Comunidad Valenciana de Investigación en Veterinaria (Fundación Vive), sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, y plena capacidad de obrar y bajo la tutela del Protectorado que ejerce la Generalitat Valenciana, se constituye ante el empuje de las nuevas tecnologías de diagnostico por la imagen, y como respuesta a la demanda de un centro, equipado con las instalaciones y el material adecuando para permitir el aprendizaje y el perfeccionamiento de las técnicas quirúrgicas más avanzadas.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tener nacionalidad Española o tener la nacionalidad de un país miembro o ser de cualquier de los estados a que, en virtud de tratados internacionales establecidos con la Unión Europea y ratificados por España, sea aplicable la libre circulación de trabajadores, en los términos la libre circulación de trabajadores, en los términos en que está definida en el tratado constitutivo de la Unión Europea, de acuerdo con lo que establece la Ley 17/1993, de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 1993), de Acceso a Determinados Sectores de la Función Pública de las Naciones de otros Estados Miembros de la Unión Europea.

También se pueden presentar aspirantes con nacionalidad diferente a la que se ha especificado anteriormente, para esto sólo hay que cumplir los requisitos que se establece la normativa vigente. En este caso, quien obtenga la adjudicación del puesto de trabajo y de residencia en el momento de la contratación.

Haber cumplido 18 años el día en que termina el plazo de solicitudes.

Estar en posesión de la titulación académica necesaria para el puesto requerido o cumplir las condiciones para obtenerla en la fecha que finaliza la presentación de instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe tener la credencial que acredite la homologación o la credencial de reconocimiento para el desarrollo de profesiones reguladas en virtud del Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre.

No tener enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de la s correspondientes funciones.

RESUELVE 

· Régimen jurídico: Contratación en régimen de derecho laboral

· Duración: Un año 

· Categoría profesional: Licenciado en Veterinaria

· Jornada: Completa

REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES: 
· Licenciatura en Veterinario

Se valorará:

· Idiomas: castellano e inglés nivel medio-alto hablado y escrito.

· Conocimiento Avanzado del Paquete Office

· Manejo de Internet

· Curso Teórico Practico de Anestesiología en pequeños animales 

· Curso Acelérate Endoscopy System Veterinaria Básico en pequeños animales (endoscopia). Instituto Mediterráneo de Endoscopia.

· Curso Lap Spay en pequeños animales.
CARÁCTER DEL CONTRATO: 

El solicitante quedará vinculado mediante contrato, por un año, con la Fundación de la C.V. de Investigación en Veterinaria (F.VIVE), siendo incompatible dicho contrato con cualquier otra ayuda de la Fundación o con cualquier actividad laboral por cuenta ajena o propia. 

SOLICITUDES: 

Los candidatos deberán enviar la solicitud normalizada disponible en la página Web http://fvive.org/  y una carta de presentación junto con el curriculum vitae a la dirección del email  gerente@fvive.eu 

La documentación acreditativa de los requisitos y los aspectos valorables indicados en el CV deben ponerse a disposición de la comisión de selección en caso de su requerimiento. 

El plazo para la formalización de solicitudes será desde el día 5 de noviembre hasta el 14 de noviembre de 2010 (ambos inclusive)
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

· Curriculum Vitae (60% puntuación)

· Entrevista personal (40% puntuación)

La comisión de evaluación decidirá los criterios de valoración.

COMISIÓN DE EVALUACIÓN:

· Director General de la Fundación Vive.

· Administrador General de la Fundación Hospital Provincial de Castellón.

· Un representante de Diputación 

La comisión de evaluación podrá recabar la colaboración y asesoramiento de personas externas expertas en la materia objeto del puesto ofertado.

PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección se realizará en dos fases:

· Primera fase: Valoración Currículum Vitae (40% puntuación)

· Entrevista personal (60% puntuación)

Finalizada la primera fase, la Comisión de Evaluación se pondrá en contacto con las personas seleccionadas para pasar a la segunda fase. A los candidatos que no han sido convocados se les comunicará dicha decisión
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